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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 
Teléfono móvil: 3225285458 

Correo: j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL 

San Juan de Pasto, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

52 001 31 05 003 2020 00062 00 

Departamento Municipio 
Código 
Juzgado 

Especialidad 
Consecutivo 
Juzgado 

Año Consecutivo Recursos 

 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL 
PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS ART 77 DEL C.P.T. Y DE LA S.S. 

 
CONTROL DE ASISTENCIA: Se encuentran presentes en la diligencia por la parte demandante 
JESÚS HUMBERTO MUÑOZ TOBAR; BLANCA NELLY MAYA CUASPUD; YOLALLY ISAMAR 
MUÑOZ MAYAG; CRISTIAN ENAR MUÑOZ MAYAG y su apoderado judicial HUGO FERNANDO 
RODRIGUEZ MARTINEZ; la señora ANGELA MARCELA PAZ ROMERO como representante legal 
de la EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO-EMAS PASTO S.A E. S.P., su apoderada judicial 
DIANA CAROLINA PORTILLO; la señora FRANCIA ELENA CAICEDO como representante legal de 
SUMAR TEMPORALES S.A.S., su apoderado judicial JOHN MAURICIO SERNA BETANCOURT, el 
señor EDGAR ENRIQUE RUEDA como representante legal de MAPFRE COLOMBIA SEGUROS DE 
VIDA, su apoderada judicial ALBA INES GOMEZ VELEZ; la abogada ALEJANDRA MURILLO 
CLAROS como representante y apoderada de ALLIANZ SEGUROS S.A. y la abogada  DANIELA 
GALVIZ ORTIZ como representante y apoderada de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
AUTO: RECONOCER personería para actuar a ALEJANDRA MURILLO CLAROS identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.144.076.582, portadora de la tarjeta profesional No.302.293 del CS DE 
LA J. como apoderada judicial de ALLIANZ SEGUROS S. A. 

 
 SE NOTIFICA EN ESTRADOS  
 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN 

AUTO: Declarar fracasada la conciliación. SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
2.- ETAPA DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

No se propusieron. 

 

DEMANDANTE 
                                                             

JESÚS HUMBERTO MUÑOZ TOVAR 
BLANCA NELLY MAYAG CUASPUD 
YOMALLY ISAMAR MUÑOZ MAYAG 
CRISTIAN ENAR MUÑOZ MAYAG 

C.C No.13.061.049 
C.C No. 27.535.641 
C.C No.1.087.420.962 
C.C No. 1.087.417.065 
 

DEMANDADO 
 
 
LLAMADOS  EN 
GARANTIA  
 
 

EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO 
PASTO S.A E.S. P 
 
SUMAR TEMPORALES S.A.S  
ALLIANZ SEGUROS S.A  
MAPFRE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA 
SEGUROS DEL ESTADO S. A 
 

NIT 814.000.704-1 
 
 
NIT 890.323.239-9  
NIT 860.026.182-5  
NIT 891.700.037-9  
NIT 860.009.578-6 

mailto:j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- ETAPA DE SANEAMIENTO DEL PROCESO 
 
AUTO: CONCEDER el Beneficio de Amparo de Pobreza a la parte demandante JESÚS 
HUMBERTO MUÑOZ TOVAR; BLANCA NELLY MAYAG CUASPUD; YOMALLY ISAMAR MUÑOZ 
MAYAG y CRISTIAN ENAR MUÑOZ MAYAG para los fines establecidos en el artículo 154 del 
C.G.P. 
 
SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 

4.- ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 

4.1 PROBLEMAS EXCLUIDOS DEL DEBATE PROBATORIO: por ser aceptados por la parte 
demandada y los llamados en garantía en la contestación de la demanda y el llamamiento en 
garantía.  

 
▪ EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO-EMAS PASTO S.A E.S. P. 

➢ Hechos ciertos: 3,8,16,21,25. 
 

▪ SUMAR TEMPORALES S.A.S 
➢ Contestación demanda: Hechos ciertos: 3,8,13,16,21,23,25,26,27,31,32,33,36,37, 
➢ Contestación Llamado en Garantía: Hechos Ciertos: 1,2,3. 

 
▪ MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

➢ Contestación demanda: Hechos ciertos: 
➢ Contestación Llamado en Garantía: Hechos Ciertos: 1,3,4,5,6,7. 

 
▪ ALLIANZ SEGUROS S.A 

➢ Contestación demanda: Manifiesta no contestarle ninguno de los hechos del libelo 
introductorio. 

➢ Contestación Llamado en Garantía: Hechos Ciertos: 1,2,1 (SIC); 2 (SIC): 
 

▪ SEGUROS DEL ESTADO S.A  
➢ Contestación demanda: Manifiesta no contestarle ninguno de los hechos del libelo 

introductorio. 
➢ Contestación Llamado en Garantía: Hechos Ciertos: 1,2,6,8 

 
 

4.2 PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: se propone a las partes, los siguientes problemas 
jurídicos: 
 

1. Analizar si es procedente declarar que entre JESUS HUMBERTO MUÑOZ TOVAR; en 
calidad de trabajador y la EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO PASTO S.A.  E.S. P. en 
calidad de empleadora existió un contrato verbal de trabajo desde el día 05 de febrero de 
2013 hasta el día 19 de diciembre de 2017 en virtud del principio de primacía de la realidad. 
 

2. Verificar si existe responsabilidad solidaria de la SUMAR TEMPORALES S.A.S respecto de 
las condenas que se impongan a la demandada principal. 
 

3. El juzgado analizara si existió una terminación unilateral del contrato de trabajo y sin justa 
causa; en el caso afirmativo procederá a la imposición de la indemnización por despido. 
 

4. Analizará si hay lugar a condenar solidariamente o de manera independiente a las 
demandadas a pagar en favor del demandante; el valor correspondiente a prima de 
servicios; cesantías; intereses a la cesantía; vacaciones; horas extras. 
 

5. Analizar si hay si hay lugar a condenar solidariamente a las demandadas a pagar en favor 
del demandante, la indemnización contemplada en el artículo 65 del C.S.T. y indemnización 
por la no consignación de las cesantías a un fondo de cesantías. 

6. Determinar si existió culpa patronal por la parte demandada EMPRESA METROPOLITANA 
DE ASEO-EMAS PASTO S.A  E.S. P;  por omisión de los deberes de cuidado y protección 
para con el demandante por no contar con las medidas adecuadas que garanticen un 
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trabajo seguro, programa de prevención de los riesgos viales de los operarios de aseo y 
conductores que desempeñan la recolección de basuras; programa de medidas correctoras 
que incluyan una política de formación continua de niveles mínimos de seguridad de los 
vehículos de la empresa; omisión de la revisión mecánica del rodante involucrado en el 
accidente de trabajo especialmente el estado electrónica y los frenos. 
 

7. Determinar si es procedente condenar a EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO-EMAS 
PASTO S.A E.S. P y hacer extensiva la condena como solidarios responsables ALLIANZ 
SEGUROS S.A; MAPFRE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA SEGUROS DEL ESTADO y a 
SEGUROS DEL ESTADO al pago de los perjuicios patrimoniales, extrapatrimoniales, 
perjuicios fisiológicos e indemnizaciones a favor de los demandantes. 

8. El juzgado analizará si hay lugar a declarar probadas las excepciones de fondo propuestas 
por la parte demandada EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO-EMAS PASTO S.A E.S. 
P. que denominó:  

▪ Cobro de lo no debido. 
▪ Pago. 
▪ Prescripción. 
▪ Ausencia de culpa. 
▪ Ausencia de nexo causal. 
▪ Culpa exclusiva del demandante  
▪ Buena fe  
▪ La innominada. 

 
9. El juzgado analizará si hay lugar a declarar probadas las excepciones de fondo 

denominadas por la llamada en garantía SUMMAR TEMPORALES SAS; así:  
▪ Finalización del contrato de prestación de servicios entre SUMMAR TEMPORALES 

S.A.S. y la usuaria.  
▪ Causal objetiva, real y concreta ante la finalización del vínculo comercial para la 

terminación laboral. Pérdida de las causas que propiciaron la contratación laboral. 
Finalización de la labor. 

▪ Pago. 
▪ Buena fe exenta de mora. 
▪ Inexistencia de responsabilidad por culpa patronal por falta de acreditación del factor 

subjetivo. 
▪ Falta nexo causal. 
▪ Falta de acreditación de perjuicios. 
▪ Prescripción. 

 
10. El juzgado analizará si hay lugar a declarar probadas las excepciones de fondo propuestas 

por SEGUROS DEL ESTADO frente a la demanda y que denominó:  
▪ Inexistencia de la relación laboral. 
▪ Cumplimiento de las obligaciones laborales a cargo de SUMMAR TEMPORALES 

SAS. 
▪ Pago. 
▪ Inexistencia de la obligación a cargo de SUMMAR Temporales SAS por no 

encontrarse probada la culpa patronal. 
▪ Inexistencia de la obligación por ausencia de nexo de causalidad. 
▪ Prescripción. 

 
11. El juzgado analizará si hay lugar a declarar probadas las excepciones de fondo propuestas 

por SEGUROS DEL ESTADO frente al llamamiento en garantía y que denominó:  
▪ Sujeción de las partes al contrato de seguro y a las normas legales que lo regulan. 
▪ Inexistencia de la obligación a cargo de SEGUROS del ESTADO s.a., si se declara 

relación laboral directa entre la empresa metropolitana de aseo y el demandante. 
▪ Improcedencia de la afectación de la póliza de RCE no.  45-02-101000391 para el 

pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de carácter laboral. 
▪ Ausencia de cobertura de la póliza de responsabilidad civil extracontractual no. 45-

02-101000391 frente a indemnizaciones por daños morales y lucro cesante. 
▪ Prescripción extintiva de las acciones derivadas del contrato de seguros. 
▪ Límite de responsabilidad de la póliza de responsabilidad civil extracontractual no.  

45-02-101000381 según el sublímite fijado en la póliza. 
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▪ Límite de responsabilidad según lo establecido en el artículo 1111 del código de 
comercio. 

▪ Deducible pactado en la póliza de responsabilidad civil extracontractual. 
 

12. El juzgado analizará si hay lugar a declarar probadas las excepciones de fondo propuestas 
por MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A; frente a la demanda y que denominó:  

▪ Improcedencia de las pretensiones frente a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A. 

 
13. El juzgado analizará si hay lugar a declarar probadas las excepciones de fondo propuestas 

por MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A; frente al llamamiento en garantía y que 
denominó:  

▪ Carencia de derecho para vincular a la aseguradora al proceso, por obligación 
cumplida. 

▪ Inexistencia de la obligación de indemnizar. 
 

14. El juzgado analizará si hay lugar a declarar probadas las excepciones de fondo propuestas 
por ALLIANZ SEGUROS S.A; frente a la demanda y que denominó:  

▪ Excepciones planteadas por quien efectúa el llamamiento en garantía a mi 
procurada. 

▪ Inexistencia de obligación por ausencia de vínculo laboral entre la Empresa 
Metropolitana De Aseo De Pasto S.A. E.S.P. y el demandante. 

▪ Inexistencia de culpa a cargo de EMAS PASTO S.A. E.S.P. en la ocurrencia del 
accidente laboral sufrido por el señor Jesús Humberto Muñoz Tovar.   

▪ Culpa exclusiva de la víctima. 
▪ Prescripción. 
▪ Cobro de lo no debido. 
▪ Genérica o innominada. 

 
15. El juzgado analizará si hay lugar a declarar probadas las excepciones de fondo propuestas 

por ALLIANZ SEGUROS S.A; frente al llamamiento en garantía y que denominó:  
▪ Inexistencia de obligación a cargo de ALLIANZ SEGUROS S.A. por la no realización 

del riesgo asegurado en la póliza de responsabilidad civil extracontractual no. 
021417017 / 0.   

▪ La póliza de responsabilidad civil extracontractual no. 021417017 / 0 se encuentra 
limitada en sus amparos en virtud a las condiciones particulares y generales 
acordadas entre las partes. 

▪ Causales de exclusión de cobertura de la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual no. 021417017 / 0. 

▪ Deducible pactado en el contrato de seguro. 
▪ Prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro. 
▪ Genérica o innominada. 

 
SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 

5.- ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

A. DOCUMENTALES – Visibles a folios 23 a 228 al archivo 02.Demanda del expediente digital, 
repositorio Share Point. 
 

1. Solicitud de amparo de pobreza 
2. Copia cedula de ciudadanía del señor Jesús Humberto Muñoz Tovar 
3. Registro civil de nacimiento de Yomally, Cristian Enar Muñoz Mayag y Jesús Humberto 

Muñoz Tovar 
4. Registro civil de matrimonio de los esposos Jesús Humberto Muñoz Tovar y Blanca Nelly 

Mayag Cuaspud. 
5. Certificado de existencia y representación legal de la empresa Metropolitana de Aseo Pasto 

S.A E.S.P. 
6. Copia del contrato de trabajo por ejecución de obra o labor firmado con Sertempo. 
7. Copia de otrosí al contrato de trabajo firmado con Summar Temporales SAS. 
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8. Copia de la terminación del contrato de trabajo de fecha 19 de diciembre de 2017. 
9. Copia de la terminación definitiva del contrato de trabajo de trabajo de fecha 29 de enero de 

2018. 
10. Copia del examen médico informe de salud ocupacional realizado al trabajador Jesús 

Humberto Muñoz Tovar ordenado por la Empresa EMAS PASTO de fecha 19 de diciembre 
de 2013. 

11. Copia del programa de inducción especifica en la operación realizada por EMAS PASTO al 
trabajador Jesús Humberto Muñoz Tovar como operario de barrido. 

12. Escarapela otorgada al señor Jesús Muñoz que lo acredita en el cargo de operario de 
barrido y recolección al servicio de la empresa EMAS PASTO. 

13. Reglamento interno que le fuere entregado al señor Jesús Muñoz por parte de MEAS 
PASTO donde en su artículo 9 establece la jornada de trabajo de los trabajadores de la 
empresa para el personal operativo de acuerdo al turno asignado para los operadores de 
barrio y limpieza como también para los operadores de recolección y transporte. 

14. Copia del reconocimiento realizado por EMAS PASTO al señor Jesús Humberto Muñoz por 
el esfuerzo y dedicación por desarrollar sus labores diarias con calidad eficiencia y 
efectividad que permiten lograr llegar cada día a la excelencia. 

15. Invitación realizada al demandante por la empresa EMAS PASTP con motivo a la 
celebración de sus 20 años de servicio. 

16. Copia de informe de prensa del accidente ocurrido el día 7 de febrero de 2014 y publicado 
por el periodo el Sabanero del Municipio de Tuquerres. 

17. Copia de la denuncia del accidente a la Inspección de Tránsito Municipal del Municipio de 
Tuquerres por el conductor del vehículo de placas NAL 470 al servicio de la empresa EMAS 
PASTO; realizada por el señor CESAR AUGUSTO JIMENEZ según consta en acta No. 191-
30-09-000-014 (2014). 

18. Copia de la licencia de transito del vehículo de placas NAL 470. 
19. Copia del SOAT vigente al momento del accidente del vehículo de placas NAL 470. 
20. Copia de la licencia de conducción del señor CESAR AUGUSTO JIMENEZ. 
21. Copia del certificado de atención médica para víctimas de accidente de tránsito. 
22. Copia de formulario único de reclamación de las instituciones prestadoras de servicios de 

salud.  
23. Copia de formato único de reporte de accidente de trabajo. 
24. Informe de la atención inicial de urgencias expedido por la IPS GESTIONAR TUQUERRES. 
25. Copia historia clínica de atención inicial de urgencias. 
26. Copia historia clínica del hospital civil de Ipiales ESE. 
27. Copia de la historia clínica de la Fundación Hospital San Pedro. 
28. Copia de la historia clínica del centro de Ortopedia y Fracturas SA. 
29. Copia de la valoración medicina laboral realizada por MAPFRE SEGORS DE VIDA 

COLOMBIA en la ciudad de Cali el 23 de septiembre de 2017. 
30. Copia de la historia clínica ocupacional por valoración ocupacional de la entidad KUMARA. 
31. Copia de incapacidades médicas. 
32. Evaluación medico laboral. 
33. Copia de formato de remisión a MEDICINA DEL DOLOR. 
34. Recomendaciones laborales realizadas el 16 de enero de 2017 por MAPFRE. 
35. Dictamen de la pérdida de capacidad laboral realizado por la JUNTA REGIONAL DE 

CLAIFICACION DE INVALIDEZ DE NARIÑO.  
36. Recurso de reposición y en subsidio el de apelación del dictamen emitido. 
37. Dos fotografías del lugar donde ocurrió el accidente. 
38. Levantamiento fotográfico del lugar donde ocurrió el accidente el día 7de febrero de 2014 

cuando el vehículo de placas NAL 470 al servicio de EMAS PASTO atropello al señor Jesús 
Humberto Muñoz. 

39. Certificado de tradición actualizado del vehículo de placas NAL 470. 
40. Copia del dictamen de determinación del origen y/o pérdida de capacidad laboral y 

ocupacional expedido por la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ de 
fecha 5 de diciembre del 2019. 

B. TESTIMONIOS 

1. Carlos Lizandro Estrada Bolaños. 
2. Jairo Enrique Oliva Guerrero. 
3. Héctor Cuaspud. 
4. María Celina Imbajoa. 
5. Andrés Tejada. 



52001310500320200006200 
 

6 
 

6. Edgar Moran. 
7. Olga Mercedes Guerreo Escobar. 
8. Campo Elias Mayag. 
9. Gloria Noguera. 
10. Raquel Figueroa. 
11. Carlos Cuaspud. 
12. José Néstor Mayag. 
13. Servio Tulio Mayag Cuaspud. 
14. Alba Graciela Ortega. 
 
SE LIMITA EL NUMERO DE TESTIGOS A 6 PERSONAS. 

 
C. INTERROGATORIO DE PARTE: al representante legal o quien haga sus veces de la 

Empresa Metropolitana de Aseo de Pasto SA ESP. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 
 
EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO-EMAS PASTO S.A E.S. P 
 

A. DOCUMENTALES: Visibles en archivo 10.1PruebasContestación del expediente digital 
repositorio Share Point: 

1. Carpeta contentiva de comprobantes de pago de primas de servicios (junio diciembre), horas 
extras y recargos, intereses a las cesantías, consignación de cesantías y vacaciones 
remuneradas por      parte de SUMMAR al señor JESUS HUMBERTO 
MUÑOZ, correspondientes a los años 2013, 201, 2015 y 2016. 

2. Carpeta contentiva de Contrato laboral suscrito el 5 de febrero de 2013 entre SERTEMPO y 
el señor JESÚS HUMBERTO MUÑOZ, Otro si al contrato laboral de 13 de enero de 2017 y 
carta de terminación emitida por SUMMAR de 29 de enero de 2018.  

3. Archivo en PDF contentivo de afiliaciones al sistema de seguridad social y riesgos laborales 
del demandante. 

4. Archivo en PDF contentivo de certificado de aportes al sistema de seguridad social. 
5. Archivo en PDF contentivo de Reporte de accidente de trabajo - FURAT de 7 de septiembre 

de 2014. 
6. Archivo en PDF contentivo de Calificación de pérdida de capacidad laboral emitida por 

MAPFRE a la empresa SUMMAR en el año 2017. 
7. Archivo en PDF contentivo de Calificación de pérdida de capacidad laboral emitida por la 

Junta nacional de calificación de invalidez a la empresa SUMMAR el 6 de diciembre de 
2019.  

8. Archivo en PDF contentivo de los contratos de operación del servicio de aseo celebrados 
entre EMAS PASTO S.A.E.S.P. y la empresa EMPSA E.S.P. durante los años 2013, 2014, 
2015 y 2016  

 
B. TESTIMONIOS 

1. Cesar Jiménez Maya 
2. Carlo Ríos 
3. Celina Imajoa DESIDSTIDO 
4. Edgar Morán 
5. David Delgado Martínez DESISTIDO 
6. Pilar Barrera DESITIDO 

 
C.   INTERROGATORIO DE PARTE: a la parte demandante Jesús Humberto Muñoz. 

D. INSPECCIÓN JUDICIAL al sitio de ocurrencia del accidente materia de este proceso 
(municipio de Túquerres, sector Vista Hermosa) NO SE DECRETA. 

 

PRUEBAS DE LOS LLAMADOS EN GARANTIA  

 

SUMMAR TEMPORALES SAS 

A. DOCUMENTALES: Visibles en archivo 11.1 PruebasLlamamientoGarantiaSertempo del 
expediente digital repositorio Share Point. 
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1. Copia de los contratos de prestación de servicios No.010-012-SP y 015-13-SP; vigente para 
el tiempo de los hechos de la demanda en que se fundamente el llamamiento que se hace a 
la EMPRESA SUMMAR TEMPORALES SAS. 

2. Certificado de existencia y representación legal de la EMPRESA SUMMAR TEMPORALES 
SAS; emitido por la Cámara de Comercio. 

 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

DOCUMENTALES: Visibles en archivo 12.1 PruebasLlamamientoGarantia ALLIANZ del 
expediente digital repositorio Share Point. 

1. Copia simple de la póliza de seguros de responsabilidad civil número No.021417017/0, de la 
cuales tomador ASEO URBANO S.A. E.S.P. y aparece como una de las empresas 
aseguradas EMAS PASTO S.A. E.S.P; la cual se encontraba vigente para el tiempo de los 
hechos de la demanda en que se fundamenta el llamamiento en garantía que se hace de la 
Aseguradora ALLIANZ S.A. 

2. Certificado de existencia y representación legal de la Aseguradora ALLIANZ S.A; emitido por 
la Cámara de Comercio 

3. DOCUMENTALES: Visibles a folios 29 a 80 del archivo 17. ContestacionALLIANZ del 
expediente digital; repositorio Share Point. 

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 021417017 / 0, emitida por ALLIANZ 
SEGUROS S.A. (Condiciones particulares y generales). 

 
A. TESTIMONIOS 

Angie Daniela Mina Hoyos. DESISTIDO 

 

 SUMMAR TEMPORALES S.A.S 

A. DOCUMENTALES – Visible a folios 41 a 97 del archivo 19. ContestacionDemandaSummar; 
del expediente digital, repositorio Share Point. 

1. Resolución 018 de 1983 Min Trabajo. 
2. Examen médico de ingreso. 
3. Contrato laboral. 
4. Orden de servicio No 47611. 
5. Constancia laboral. 
6. Planilla de aportes seguridad social. 
7. Volante de prima 2013-14-15-16-17. 
8. Cesantías 2013-14-15-16. 
9. Liquidación prestaciones sociales. 
10. FURAT. 
11. Respuesta email EMMAS. 
12. Declaración conductor. 
13. Respuesta EMMAS 15-01-2018. 
14. Autorización judicial subrogado económico. 
15. Cuenta de cobro demandante. 
16. Terminación de contrato. 
17. Movimiento de pagos realizados al demandante por cuenta de cobro. 
18. Contrato comercial EMMAS Y EST. 

 

B. TESTIMONIOS 

1. Marial Del Pilar Barrera Cerón. 
2. Carlos Alberto Yepes Mora. 
3. Jorge Armando Bacca Muñoz. 

 
C. INTERROGATORIO DE PARTE: Al representante legal de la usuaria EMPRESA 

METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO S.A. E.S.P, a quien haga sus veces. 

 
DOCUMENTALES CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTIA  
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A. DOCUMENTALES – Visible a folio 20 del archivo 18. ContestacionLlamamientoSummar; del 
expediente digital, repositorio Share Point: Orden de servicio. 

 
LLAMADO EN GARANTIA A SEGUROS DEL ESTADO S.A  
 

DOCUMENTALES – Visible a folios 18 a 68 del archivo 20. LlamamientoSegurosEstado; del 
expediente digital, repositorio Share Point:Contrato de trabajo. 

1. Reporte del accidente de trabajo.   
2. Copia de Póliza de seguros –Anexo de renovación- No 45-02-10100391 anexo No. 6.  
3. Contrato comercial de prestación de servicios entre Sertempo Cali S.A., hoy Summar 

Temporal S.A.S y EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO S.A. E.S.P.  
4. Las aportadas por la parte demandante en la demanda. 

 

LLAMADO EN GARANTIA A MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A   
 

A. DOCUMENTALES – Visible a folios 15 a 119 del archivo 21.LlamamientoMapfre; del 
expediente digital, repositorio Share Point. 

1. Constancia laboral.   
2. Copia de Resolución No 018 del 03/10/1983 para el funcionamiento de E.S.T   
3. Copia contrato comercial de prestación de servicios entre SUMMAR TEMPORALES y 

Empresa Metropolitana de aseo de Pasto.  
4. Dictamen de calificación.   
5. Las aportadas por la parte demandante en la demanda. 

 

SEGUROS DEL ESTADO S.A  

A. DOCUMENTALES – Visibles a folios 30 a 59 del archivo 26. ContestacionSegurosEstado 
del expediente digital; repositorio Share Point. 

1. Copia la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual PLO No. 45-02-
101000381 y sus condiciones generales  

2. Certificación valor asegurado con soportes anexos  
3. Certificación de procesos con vinculación de póliza PLO No. 45-02-101000381   
4. certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Certificación de revocación de póliza 
 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A   
 

A. DOCUMENTALES – Visibles a folios 14 a 14 del archivo 235 ContestacionDemanda del 
expediente digital; repositorio Share Point. 

1. Listado de incapacidades del señor Jesús Humberto Muñoz, con registro de los pagos 
correspondientes.  

2. Soporte de pago de la IPP realizado a la cuenta de ahorros No. 2028399630 del Banco Av 
Villas cuyo titular es el señor Jesús Humberto Muñoz, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 13.061.049 

INTERROGATORIO DE PARTE: al señor Jesús Humberto Muñoz Tovar. 

 

SE ORDENA al abogado de la parte demandante que envíe al juzgado y los demás sujetos 
procesales el levantamiento topográfico del lugar del accidente de trabajo. Y se corre traslado 
del mismo. 

 

SE NOTIFICA EN ESTRADOS  
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AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO ART. 80 DEL C.P.T. Y DE LA S.S. 

 
PRÁCTICA DE PRUEBAS: Se declaran debidamente incorporados al proceso los documentos 
aportados por las partes y las llamadas en garantía; se recibieron los testimonios de Jairo Enrique 
Oliva Guerrero, Campo Elías Mayag,  Olga Mercedes Guerrero Escobar, Gloria Noguera, Héctor 
Hernando Cuaspud, Graciela Ortega, Cesar Augusto Jiménez Maya, Edgar Armando Morán Pantoja, 
Carlos Andrés Ríos Sánchez y los interrogatorios de parte de Angela Paz Romero, representante 
legal de EMAS PASTO y del demandante Jesús Humberto Muñoz. 
 
CLAUSURA DEL DEBATE PROBATORIO 
 
CONTINUACION AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO ART. 80 DEL C.P.T. Y DE LA S.S. 

Pasto, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
 

➢ Alegatos apoderado judicial de la parte DEMANDANTE.  
➢ Alegatos apoderado judicial de EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO PASTO S.A E.S. P 
➢ Alegatos apoderado judicial de SUMAR TEMPORALES S.A.S  
➢ Alegatos apoderado judicial de MAPFRE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA  
➢ Alegatos apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A  
➢ Alegatos apoderado judicial de SEGUROS DEL ESTADO S. A 

 
 

CONTINUACION AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO ART. 80 DEL C.P.T. Y DE LA S.S. 

Pasto, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

SENTENCIA 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DECLARAR la existencia de un contrato de trabajo verbal a término indefinido entre 
el señor JESÚS HUMBERTO MUÑOZ TOVAR identificado con cédula de ciudadanía No.13.061.049 
como trabajador y EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO PASTO S.A E.S. P. identificada con NIT 
814.000.704-1 como empleadora, el cual estuvo vigente desde el día 05 de febrero de 2013 hasta el 
día 19 de diciembre de 2017 y fue terminado unilateral sin justa causa por parte del empleador. 
 
SEGUNDO.- CONDENAR a la EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO PASTO S.A E.S.P. y 
solidariamente a la empresa SUMAR TEMPORALES S.A.S. a pagar dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia, los siguientes valores y conceptos: 
 
A FAVOR DE JESÚS HUMBERTO MUÑOZ TOVAR: 
 
INDEMNIZACCIÓN POR DESPIDO INJUSTO: $  4.076.171  
INDEMNIZACION LEY 361 DE 1997:  $  4.968.696  
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:  $23.512.522 
LUCRO CESANTE FUTURO:   $26.312.522 
PERJUICIOS MORALES:   $20.702.900 
PERJUICIOS DAÑO VIDA EN RELACION: $20.702.900   
 
TOTAL:     $91.230.437  
 
A FAVOR DE BLANCA NELLY MAYAG CUASPUD 
 
PERJUICIOS MORALES:   $    9.937.392  

Todas las sumas deberán ser pagadas con INDEXACIÓN a la fecha de pago. 
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TERCERO.- DECLARAR probada la excepción de pago parcial propuesta por la llamada en 
garantía SUMMAR TEMPORALES SAS respecto de los salarios, prestaciones sociales y aportes al 
sistema de seguridad social integral, en vigencia del contrato de trabajo. 

CUARTO.- CONDENAR a las compañías de seguro ALLIANZ SEGUROS S.A. a hacer efectiva 
la póliza de seguros tomada por EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO PASTO S.A E.S.P. y a 
SEGUROS DEL ESTADO a hacer efectiva la póliza de seguros tomada por SUMAR TEMPORALES 
S.A.S. referidas en las consideraciones de la sentencia y conforme a las condiciones pactadas en 
los correspondientes contratos de seguros. Según si la parte demandante decide cobrar las 
condenas impuestas en esta sentencia una vez quede ejecutoriada a la demandada principal o a la 
solidaria. 

QUINTO.- CONDENAR en costas a la parte demandada EMPRESA METROPOLITANA DE 
ASEO PASTO S.A E.S.P. a pagar en favor de la demandante JESÚS HUMBERTO MUÑOZ TOVAR 
la suma de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes a favor de la parte demandante. 

SEXTO.- ABSOLVER a las demandadas demás pretensiones de la demanda. 

SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

SENTENCCIA COMPLMENTARIA: 

ABSOLVER a MAPFRE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A. de las condenas impuestas en esta 
sentencia. 

SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

AUTO: 

1. CONCEDER el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el Tribunal Superior de 
Pasto Sala de Decisión Laboral propuesto por los apoderados judiciales de la parte 
DEMANDANTE, y de las demandadas EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO PASTO 
S.A. ESP, SUMAR TEMPORALES S.A.S., ALLIANZ SEGUROS S.A. Y SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. 
 

2. REMITIR el expediente y el enlace electrónico a la segunda instancia para el trámite 
correspondiente. 

SE NOTIFICA EN ESTRADOS 

LUZ AMALIA ANDRADE ARÉVALO 
JUEZ 

 
 


